
Municipalidad Prov¡ncial
de Leoncio Pradow M

Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RES OLU CI Ó N G E REN CI AL NO 7 O6-2023_M PLP4G GAYRD
I ¡ngo Mar¡a, 29 de d¡ciembre de 2023.

WSTO; El Expediente Admin¡strativo No 2AX36519 de fecha 17/11D02j, presentado por el señor ESTEBAN
i1NDEZO ALMERCO, ident¡ficado con DNI N" 466947053, solic¡ta RENOVACTÓN DEL CERTIFICADO
IISE de ríesgo Medio, previo al in¡cio de actividades del establccimiento denom¡nado "COrltERClAL
YADIRA", con RlJc N' 10463470532, ub¡cado en el Jr. Cayumba N" 468 del d¡sttito de Rupa Rupa,
prov¡ncia de Leoncio Prado. depanamento de Huánuco, y:

CONSIDERANDO:

El a¡ticuto 194 de la Const¡tuc¡ón Potít¡ca del Peru, mod¡Í¡cado por las Leyes de Reforma
Constituc¡onal Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡c¡palidades prcv¡nciales y d¡stritales son los
ó,ganos de gob¡emo local. T¡enen autonomía pol¡lica, econÓm¡ca y administraaiva en ,os a§unros de su
competencia, concodante con el Aft. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica cle MuniciFlidades N' 27972.
Dicha autonomía ndica en la facuttad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistativos y de adm¡nistnción, con

.sujeción al otdenam¡ento jurídico;

Por Ley No 29664, se crcó e/ S¡slema Nacional de Gesfión de, Rresgo de De§asfres lsr /AGERD)
'como sistema inteinst¡tucional. s¡néry¡co, descentralizado. transvcrsal y pa¡licipativo, @n ta ñnalidad de
identif¡car y reducir /os nesgos asoclados a pel¡gros o m¡n¡mizar sus cfectos, así como ovitar la genenc¡ón
de nuevos t¡esgos, y preparac¡ón y atenc¡ón ante s¡tuacianes de dcsastre mediante el establecimiento de
princip¡os, l¡neamientos de pol¡t¡ca, componentes, procesos e instrumentos de la Geslión del Riesgo de

Desasrres;

Med¡ante Ley No 30230 - Ley que establece med¡das tibutarias, s¡mplifrcac¡ón de proceümientos y
pem¡sos para promoción y dinamización de la inversión en el país, se incorporan los nunerales 14-7, 14 8 y
14.9 at a ículo 14 de ta Ley 29664, Ley que crea e/ S,sfema Nacional de Gesfrór, da, R esgo de Desastes
(SINAGERD), mod¡f¡cado por Decrcto Lcg¡slativo No 12O0, rcfeidos a las competenc¡as pata eiecLttar la ITSE,
por pane de ta Mun¡cipalidades Provincalcs y D¡slritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de

/aspecciones Técnicas de Seguridad en Edificac¡ones:

Entre otrcs aspectos, por Decreto Leg¡slat¡vo M 1200 se mod¡f¡ca el añlculo 2 de la Ley tf 28976,

Ley Marco de L¡cenc¡a de Func¡onam¡enlo, a f¡n de defrn¡r a la ITSE como la actividad nedianta la cual se

evalúa el ríesgo y las cord,biones de se guidad de la ed¡frcac¡ón vinculada con la aclividad que desanolla, se

veifica la ¡mptementac¡ón de las med¡das de seguidad con el que cuenta y se analiza la wlnatabilidad;
as¡,ln7smo, se señala que la ¡nst¡tuc¡ón competente para ejecutar la /fSE deóe utilkar la matiz de riesgo

aprobada por el CENEPRED, para deteminar si la ¡nspecc¡Ón se real¡za en foma prcvia o poslerior al
otorgamiento de la L¡cencia de Func¡onamiento;

Por Decrcto Supremo lf O12-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de

Seguidad en Edifrcac,bnes - IISE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y administtativos rcferidos
a lá lnspección Técn¡ca de Segutidad en Edificac¡ones (ITSE),la Evahtación de las Condicior¡f-s de Seguidad
en tos Espectáculos Públ¡cos Depoñ¡vos y No Depoft¡vos (ECSE) y la visita de lnsrycciÓn de Seguddad en
Ed¡ficac¡ones (VISE). así como la renovac¡ón dcl Ce¡7if¡cado de ITS!

El Manual de Ejccuc¡ón dc lnspecc¡ót1 Técn¡ca de SeguÍidad en Í.dif¡caciones, aprobado por Resolución

Jefaturat N" 016-201 9-CENEPRED/J dc fccha 22 de enero de 2018. cslablece los pmcedim¡entos técn¡cos y
adm¡nistrativos comptementarios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones TéCnicas de Seguridad en

Ed¡f¡caciones. aprobado por Decreto Supremo No 002-201I-PCM, que pem¡tan veifrcar el cumpl¡miento de

las cond¡c¡ones de seguddad en los cstablec¡m¡enlos obieto de inspecc¡ón;

La Mun¡c¡pat¡dad Prov¡ncial dc L-eoncio Pndo en el Texto Único Ordenado de Procedim¡entos
Administrativos - TIJPA, aprobado por Ordenanza Munic¡Pat N" 07-2023-MPLP de fecha 20 de iunio del
202, ha estabtecido el proced¡m¡ento adm¡nistrativo denom¡nado ,N'PECC¡ÓN IECNICA DE SEGURIDAD
EN EDIFICAC¡ONES (ITSE), PREVIA AL lNlClO OE ACÍIVIDADES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS
OBJETO DE INSPECCIÓN DE RIESGO MEDIO (...), en concordancia con la nomativ¡dad señalada en los

con si de randa s prec e d c ntc s :

Por Resoluc¡ón dc Alcatdía N' 424-2023-MPLP de fecha 31/Ogno2g se ha resuelto "ARTÍCULO

PRIMERO. _ DELEGAR AI GERENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL Y DEFENSA CIVIL dE IA MUNiC¡PAIidAd

Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, la RESPONSABILIDAD DE EMITTR RESOLUCIONES sobre el procedimiento
,fSE, ECSE o de renovac¡ón del Certif¡cado de ITSE y lo conccmiente a lo regulado por el Decreto
Suprcmo N" OO2-2018-PCM, loda ve;. que dicha desconcentrac¡ón de facultades pem¡tirá fac¡litar la
cont¡nuación de los trám¡tcs rclac¡onados a la facultad dc poner t¡n al proced¡miento administrativo ITSE,
ECSE y de rcnovac¡ones. (...)";

De acuerdo con et TNFORME N" 173-2023-ROCHAJISE, ce fecha 26/12./2OXt sobÍe lnspección
técn¡ca de seguidad cn ed¡Íicac¡ones - tI SE con rcferenc¡a el cxpcd¡ente N" 202336519, presentado por el
Aryuitecto RONALD LOLY CHÁVEZ ESP|NOZA, con CAP 16328. ctl su condición de lnspector des¡gnado
por el ótgano ejecutantc de la Mun¡cipalidad Provincial dc ! eonc¡o Prado. autorizado para eiecu¡ar la ITSE
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PAq. 02 - RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 706-2023-MPLP/GGAYRD

de T¡po Mullid¡scipl¡naia con n¡vel dc icsgo Alto, sobre cl establec¡m¡ento comercial denom¡nado,
COIÚERCIAL YADIRA", con RUC N" 10463470532, ub¡cado en el Jr. Cayumba N" 468 Distrito de Rupa
Ru,q, Ptov¡ncia de Leoncio Prado y Depadamento da Huánuco, presentado por el señor ESTEBAN
CONDEZO ALMER9o, ¡dcnt¡Í¡cado con DNI N" 466317053, con g¡ra comcrcial VENTA AL POR MENOR DE
AL,ITENTOS EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS, con CllU 1721. concluye que: "... "...El establecimiento
obieto de ¡nspecc¡ót| CUMPLE con las c9! di9lo 0.csle_§99u 448! r9 I ev a at es_§99!OJpJeilgaé9-99Le
insoector."; adjuntatldo el anexo 07,07a y 18;

Med¡ante lnforme No 632-2023-IT5E-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 29n 22023, el Subgerente
de Defensa Civ¡|, ccncluyc que, . .Sl CUMPLE con las condic¡ones de seguidad en edif¡caciones conforme
lo establece cn el D.S. N" OO2-2A1g-PCM. por lo tanto, es PROCEDENTE la emisión del ceñ¡Í¡cado ITSE"
asimismo recom¡enda la finalizac¡ót1 dcl procedim¡cnto adt¡inistrativa Cando como prccedente la emis¡ón del
ceñ¡ficado ITSE mediante acto resolutívo;

Estando al lnforme N" 173-2023-ROcHAJTSE, del lnspector Técnico de Seguñdad en Edifrcaciones
Espec¡al¡zado designado por el órgano ejecutante la Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, el tnfome
N' 632-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de la SuÚerenc¡a de Defensa C¡v¡l, la Resoluc¡ón de Ncaldía N"
424-2023-MPLP de delegac¡ón dc rcsponsab¡l¡dad de em¡tir resoluciones sobrc procedimienfo lI§E, ECSE
O de renovación de Certi'i¡cado /7SE y /as alibuc¡ones confer¡das en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley
Oryán¡ca de Municipal¡dades Ley N'27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO. - APROBAR, b final¡zación del proccd¡miento de RENoyACIÓN DEL
oERTiFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURTDAD EN EDIFICACIONES (ITSE) DE RTESGO
MEDIO inic¡ado ante la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de L.eoncio Prado con expediente adm¡nistñt¡vo N"
202336519, presentado por el scñor ESTEBAN CONDEZ) ALMERCO, ¡dent¡t¡cado con DNI N" 166347053,
del establec¡m¡ento denominado "CoMERCIAL YADIRA", con RUc N'1U0470532, ubicado en el Jr.
Cayumba N" 468, del d¡strito dc t?upa Rupa. prov¡ncia de Leonc¡o Prado, depañamento Huánuco, g¡ro

comerc¡al VENTA AL POR MENOR DE AL]/MENTOS E/V COMERCIOS ESPECIALIZ,,DOS, con CllU 4721.

ARÍ¡CULO SEGU TDO. - DECLARAR PROCEDENTE la expedición del CERTIFIoADo DE tfsE
PARA ESIABLECITII/ENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICAOO CON NÍVEL DE RIESGO ALTO
det local denom¡nado 'COMERCIAL YADIRA", con RUC N" 10463470532, ublcado en d Jr. Cayumba N"
468, del distr¡lo de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leonc¡o Prado, depaftamento Huánuco, gito comercial yENTA

AL POR MENOR DE ALIMENTOS EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS, con CltU 1721, con un área de
27.11 m2, el lunc¡onam¡ento del establec¡m¡ento se encucntra en el ler pk,o, con una caPacidad de aforo
máximo de 3 personas, solicítado por el señor ESTEBAN CONOEZO ALUERCO, ¡dentificado con DNI N"
166347053; POR CUMPLIR con las cond¡c¡ones de seguridad en ed¡f¡caciones, con vigencia de dos (2) años;
sujeto a revocac¡ón cuando se verifique que el Establecimicnto Objeto de lnspecc¡ón incumple las cdtd¡c¡ones
de seguridad que sustentaron su emb¡ón, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aftlculo 15 del
Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Segurídad en Ed¡Íicaciones - /ISE, apmb ado por Decreto Supremo
M oo2-2018-PCM. REM|TIÉNDOSE et exped¡ente admin¡strat¡vo con sus acluados a la Subgorenc¡a de
Gesüón del Riesgo de Desasfres para la cxpcd¡c¡ón dcl c¡tado Ceft¡ficado y el archivam¡ento de dicho
exped¡ente.

ART|CUL) TER3ERO- - NOTIFICAR cl presentc acto Resclut¡vo al admin¡strado, a la Subgerenc¡a
de administrado, a ta Subgercnc¡a de Desarrollo Empreszrial, Licencias y Control Sanitario y a la
Subgerencia de Gesüón del Riesgo de Desastres el cumpl¡m¡cnto de la presente resoluc¡ón según
coÍesponda.

AR|¡CULO CUARTO- - NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de la oficina de Tecnologias de
lnformación para su PUBLICACIÓN cn cl poñat de transparenc¡a dc la Mun¡c¡pal¡dad Provínc¡alde Leoncio
Prado.
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